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Notas a los Estados Financieros 
 

31 de Diciembre de 2014 y 2013 
 
1. Operaciones  
 
IMG Industrias Metálicas Construcciones Gordón Cía. Ltda. 
 
Es una Compañía  constituida en la ciudad de Quito el 1 de julio de 1991, inscrita en el registro 
mercantil el 28 de agosto del mismo año en la ciudad de Quito.  El objeto principal de la compañía 
Importación, exportación, representación, representación y comercialización al por mayor o menor 
de maquinaria y materia prima relacionada con la industria metalmecánica. Fabricación de artículos 
y/o aparatos para el uso de oficinas, hogar, clínicas y hospitales con materiales metálicos y mixtos.  
 
 
Aprobación de los estados Financieros 
 
Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2014 han sido emitidos con la autorización de fecha 
3 de abril de 2015 del Gerente General de la Compañía y posteriormente serán puestos a 
consideración  de la junta General de Socios para su aprobación definitiva.  
 
2. Políticas Contables Significativas 
 
Bases de Presentación de los Estados Financieros 
 
Los presentes estados financieros  de la compañía han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIFs) emitidas por el IASB (International Accounting 
Estándar Board) que han sido adoptadas en el ecuador y representan la adopción integral explicita y 
sin reservas de las referidas normas Internacionales y aplicadas de manera uniforme  a los ejercicios  
que se presentan.  
 
Los Estados Financieros se han preparado  bajo el criterio  del costo,  en cumplimiento con las 
NIIF, la cual requiere  el uso de estimaciones contables y exige  a la administración  que ejerza su 
juicio  en el proceso de aplicación de las políticas contables de la compañía  
 
Moneda Funcional 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresa en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los Estados financieros se 
expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional  y la moneda de presentación de 
la Compañía.  
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 

 
Políticas Contables Significativas 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Caja y bancos están definidos como efectivo y depósitos en bancos, fácilmente convertibles en 
montos conocidos de caja, con riesgo insignificante de cambios en el valor.  
 
Activos y Pasivos Financieros 
 
Clasificación 
 
La Compañía clasifica  sus activos financieros  en las siguientes categorías activos financieros  a 
valor razonable a través de ganancias y pérdidas, préstamos y cuentas por cobrar  y otras cuentas 
por cobrar , activos mantenidos hasta su vencimiento  y activos disponibles para la venta los 
pasivos financieros  se clasifican en las siguientes  categorías pasivos financieros  a valor razonable  
a traves de ganancias o pérdidas y otros pasivos financieros la clasificación  depende  del propósito  
para el cual  se adquirieron  los activos o contrataron  los pasivos. Se determina la clasificación  de 
los activos  y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 
    
Al 31 de diciembre de 2014, 2013 la compañía mantuvo activos financieros  en la categoría  de 
préstamos  y cuentas por cobrar  de igual forma, la compañía solo pasivos financieros  en la 
categoría de otros pasivo financieros  
 
Cuentas por cobrar: Representado en el estado de situación financiera por las cuentas por cobrar 
comerciales a clientes, compañías relacionadas y otras cuentas por cobrar empleados. Son  activos 
financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos  o determinables  y que no cotizan en un 
mercado activo se incluye  en el activo corriente, excepto  por los vencimientos  mayor a 12 meses 
cortados desde la fecha  del estado de situación financiera. 
 
Pasivos Financieros:  representados en el estado de situación financiera  por los préstamos  con 
instituciones financieras, cuentas por pagar comerciales y otras  se incluye en el pasivo corriente, 
excepto  por los vencimientos  mayor a 12 meses  contados a partir  de la fecha del estado de 
situación financiera.   
 
Reconocimiento y medición inicial y posterior 
 
Reconocimiento 
 
IMG Industrias Metálicas Construcciones Gordón Cia. Ltda. Reconoce  un activo  o pasivo  
financiero  en el estado de situación financiera a la fecha de la negociación  y/o cuando se 
compromete  a comprar  o vender un activo  o pagar un pasivo. 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 

 
Políticas Contables Significativas 
 
Medición Inicial  
 
Los activos y pasivos financieros  son medidos inicialmente a  su valor razonable más cualquier 
costo atribuible  a la transacción, que  de ser significativo, es reconocido como parte del activo o 
pasivo siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como de valor razonable  a través 
de ganancias o pérdidas. Con posterioridad al reconocimiento  inicial la compañía  valoriza  los 
mismos  como se describe  a continuación. 
 
Medición Posterior  
 
Préstamos  y cuentas por cobrar: Posterior a su reconocimiento inicial se mide al costo amortizado 
aplicando el método de interés efectivo. IMG presenta las siguientes cuentas dentro de esta 
categoría. 
 
Cuentas por cobrar comerciales: Estas cuentas corresponden  a los montos adeudados  por 
clientes, por la compra de productos terminados en el curso normal del negocio  estas cuentas se 
registran a su valor nominal y se determina el costo amortizado, no generan intereses  y el plazo 
promedio de recuperación son de 60 días. Si se espera cobran en un plazo menor a un año se 
clasifica como activo corriente  caso contrario se registra como activo no corriente. 
 
Cuentas por relacionadas: corresponden  principalmente  a reembolsos  de gastos incurridos  por 
la compañía  por cuenta  de sus relacionadas, estas cuentas se registran a su valor nominal  que es 
equivalente  a su costo amortizado  considerando que su cobro es el corto plazo.     
 
 
Otros pasivos financieros: posterior a su reconocimiento inicial  se miden  al costo amortizado 
aplicando el método del interés efectivo. En específico  IMG  presenta  las siguientes  cuentas  
dentro de esta categoría: 
 
Préstamos con instituciones financieras: Se registran inicialmente a su valor nominal  que no 
difieren  de su valor razonable  pues están pactadas  a las tasas de interés  vigentes  en el mercado  
al momento de la transacción, luego se registran a su costo amortizado. No existen costos  de 
transacciones  significativas  incurridos en el momento  de su contratación. Los intereses 
devengados que corresponden a préstamos y obligaciones  utilizadas  en el financiamiento de sus 
operaciones  se presentan  en el estado de resultados integrales, en el rubro de gastos financieros.     
 
Cuentas por pagar comerciales y otras: son obligaciones de pago  por bienes o servicios 
adquiridos  de proveedores  locales en el curso normal del negocio  se reconoce a su valor  nominal  
que es equivalente a su costo amortizado pues no genera intereses y son pagaderas  hasta 60 días. 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 

 
Políticas Contables Significativas 
 
Deterioro de activos financieros 
 
IMG Industrias metálicas construcciones  Gordón Cía. Ltda. Establece una provisión para perdidas 
por deterioro de sus cuentas por cobrar cuando existe evidencia objetiva de que la compañía no 
será capaz de cobrar sus valores pendientes de acuerdo con los términos originales, la existencia de 
dificultades financieras del deudor, la probabilidad de que el deudor presente problemas de negocio 
en marcha o quiebra o la falta de pago son consideraciones para que las cuentas por cobrar tienen 
deterioro. 
 
Baja de activos y pasivos financieros 
 
Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del 
activo o si la compañía transfiere el activo a un tercero sin tener sustancialmente los riesgos o 
beneficios del activo. Un pasivo es eliminado cuando las obligaciones  de la Compañía  
especificadas en acuerdos o contratos se han eliminado. 
 
Inventarios 
 
Las materias primas e insumos se registran al costo de adquisición o a su costo mercado el menor  
se utiliza el método del costo promedio para su valoración. Los productos en proceso representan 
los valores incurridos hasta cierto periodo de materias primas e insumos los cuales están pendiente 
de concluir con su proceso para ser considerados como productos terminados,  los productos 
terminados  están valorados al costo de la materia prima, insumos y costos indirectos necesarios 
para que el mismo esté disponible para la venta estos se encuentran registrados a su costo  o a su 
valor neto de realización  el que resulte menor. El valor neto realizable es el precio de venta 
estimado en el curso normal de los negocios, menos los gastos de comercialización y distribución  
 
Activos fijos  
 
Los activos fijos son registrados al costo histórico, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas 
por deterioro en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la 
adquisición o construcción del activo. Lo desembolsos posteriores a la compra o adquisición solo 
son capitalizables  cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión 
fluyan hacia la compañía  y los costos pueden ser medidos razonablemente. 
 
La depreciación  de los activos fijos, es calculada linealmente basada en la vida útil estimada de los 
bienes del activo fijo, las estimaciones  de vidas útiles y valores residuales de los activos  fijos son 
revisadas, y ajustadas si es necesario a cada fecha de cierre.    
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 
Políticas Contables Significativas 
 
Las pérdidas y ganancias por la venta de activo fijo, se calculan comparando los ingresos obtenidos 
con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados integrales. 
 
Cuando el valor en libros de un activo fijo excede a su monto recuperable este es reducido 
inmediatamente hasta su valor recuperable 
 
Deterioro de activos no financieros (activos fijos) 
 
Los activos sujetos a depreciación  se someten  a pruebas de deterior cuando se producen eventos o 
circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas por deterioro 
corresponden al monto en que el valor en libros del activo excede a su valor recuperable. El valor 
recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendrá de su venta o 
su valor de uso.     
 
Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 no se han reconocido perdidas por deterioro de activos no 
financieros debido a que no se han observado indicios significativos de deterioro. 
 
Impuesto a la renta corriente y diferido 
 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente  y el diferido. 
El impuesto se reconoce  en el estado de resultados integrales, excepto  cuando se trata de partidas 
reconocidas en el patrimonio, las cuales se reconocen en otros resultados integrales.  
 
Impuesto a la renta corriente 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante  la tasa de impuesto  aplicable a las 
utilidades  gravables y se carga a resultados del año en que se devenga con  base en el impuesto por 
pagar  exigible. Las normas  tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las 
utilidades gravables las cual se reduce al 12% en caso de que las utilidades sean reinvertidas. 
 
A partir  del ejercicio fiscal  2010  entro en vigencia el pago de un impuesto mínimo  de impuesto a 
la renta cuya base está de acuerdo a las cifras reportadas en el año anterior  sobre el 0,2% del 
patrimonio, 0,2% de los costos y gastos  deducibles, 0,4% de los ingresos gravables y 0,4% de los 
activos. 
 
La referida norma estableció que en el caso  de que el impuesto  a la renta causado sea inferior al 
impuesto mínimo determinado, este último se convertirá en impuesto definitivo.  
 
Impuesto a la renta diferido 
 
El impuesto a la renta diferido se provisiona  en su totalidad, por el método del pasivo sobre las 
diferencias temporales  que surgen  entre las bases tributarias  de activos y pasivos y sus respectivos  
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 
Políticas Contables Significativas 
 
valores evidenciados en el estado de situación financiera  y que se espera serán aplicables  cuando el  
impuestos a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 
 
Los impuestos a la renta diferidos  activos  solo se reconocen  en la medida  que sea probable que 
se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar  las diferencias 
temporales. 
 
Los saldos de impuesto a la renta  diferidos activos y pasivos  se compensan  cuando exista el 
derecho legal  exigible  a compensar impuestos activos  corrientes  con impuestos  pasivos 
corrientes  y cuando los impuestos a la renta diferidos  y pasivos se relacionen con la misma 
autoridad tributaria. 
 
Los impuestos diferidos activos que se generan  de los derechos  por amortización  de las perdidas 
tributarias son reconocidos únicamente  cuando existe evidencia  razonable de que estos se 
recuperan en el tiempo   
 
Beneficio Empleados 
 
Beneficio de corto plazo; Se registran  en el rubro  de provisiones  del estado de situación 
financiera y corresponden  principalmente a:  

 
1. La participación  de los trabajadores  en las utilidades: Calculadas  en función del 15% de la 

utilidad contable anual antes de impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación 
ecuatoriana vigente. Se registra con cargo a resultados y se presentan como parte de los gastos 
administrativos. 

2. Vacaciones: se registra  el gasto  correspondiente  a las vacaciones  del personal sobre la base 
devengada. 

3. Décimo tercero y décimo cuarto sueldos: se provisionan  y pagan  de acuerdo a la legislación  
vigente  en el Ecuador.  

 
Beneficios a Largo plazo (Jubilación  Patronal, Desahucio) 
  
La compañía tiene un plan de beneficio  definido para jubilación patronal, normado  y requerido  
por las leyes laborales ecuatorianas. Adicionalmente, de acuerdo  a las leyes  vigentes, en los casos 
de terminación laboral por desahucio solicitado por el empleador  o trabajador, el empleador 
bonificara al trabajador con el veinticinco del equivalente a la última remuneración mensual  por 
cada uno de los años de servicio prestados a la misma compañía o empleador. 
 
La compañía determina anualmente  la provisión para jubilación patronal  y desahucio con base en 
estudios actuariales practicados  por un profesional independiente y se reconoce con cargo a los 
resultados del año aplicando el método de costeo de crédito unitario proyectado y representa el 
valor presente de las obligaciones a la fecha  del estado de situación financiera, el cual es obtenido  
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 
Políticas Contables Significativas 
 
descontando los flujos de efectivo  a una tasa del 7% anual que es equivalente  a la tasa  promedio 
de los bonos del gobierno, publicada por el Banco Central  del Ecuador que están denominados en 
la misma moneda  en la que los beneficios  serán pagados  y que tienen  términos  que se aproximan 
a los términos de las obligaciones  por pensiones hasta su vencimiento. 
 
Las hipótesis actuariales incluyen varias  como son, en adición a la tasa de descuento, tasa de 
mortalidad, edad, sexo, años de servicio, remuneraciones, incrementos futuros de remuneraciones, 
tasa de rotación, entre otras. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales  que surgen  de los ajustes  basados en la experiencia  y cambios 
en los supuestos actuariales se cargan a partir del 2013  por modificaciones de la NIC 19, como 
otros resultados integrales. 
 
Al cierre  de los años 2014 y 2013 las provisiones cubren  a todos los empleados  que se 
encontraban trabajando  para la Compañía. 
 
Reserva Legal 
 
La Ley de Compañías establece para las sociedades anónimas una apropiación obligatoria no menor 
del 10% de la utilidad líquida anual para la constitución de la reserva legal, hasta que represente por 
lo menos el 50% del capital pagado.  Esta reserva puede ser capitalizada o destinada a absorber 
pérdidas y  puede ser distribuida entre los accionistas, en caso de liquidación de la Compañía. 
 
Reserva Facultativa 
 
La ley faculta o permite que las utilidades liquidas del ejercicio la Compañía destine un porcentaje 
para formar una reserva legal o facultativa. La Junta General de Accionistas decide el porcentaje y el 
fin específico de este fondo 
    
Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de sus bienes 
en el curso normal de sus operaciones. Los ingresos se  muestran netos de impuestos y descuentos 
 
Los ingresos  son reconocidos  en la medida  en que es probable  que los beneficios económicos   
que fluyan hacia la Compañía puedan ser medidos con fiabilidad  y cuando la compañía  hace 
entrega de sus productos al comprador y en consecuencia transfiere  los riesgos  y beneficios 
inherentes a la propiedad de esos bienes y  no  mantiene el derecho a disponer de ellos ni a 
mantener un control sobre los mismos. 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 
Políticas Contables Significativas 
 
Reconocimiento de costos y gastos 
 
El costo de ventas, que corresponde al costo de productos terminados,  de los bienes que 
comercializa la Compañía, se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al 
reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 
 
Utilidad por acción básica 
 
La utilidad por acción básica ha sido calculada sobre la base del promedio ponderado de las 
acciones comunes en circulación a la fecha del estado de situación financiera.  
 
3. Estimaciones  y criterios  contables significativos 
 
La preparación de los estados financieros  requiere  que la compañía realice estimaciones  y utilice 
supuestos  que afectan los montos  incluidos en los estados financieros  y sus notas relacionadas. 
Las estimaciones  realizadas  y supuestos utilizados  por la compañía  se basan en la experiencia 
histórica cambios en la industria e información  suministrada  por fuentes externas calificadas; Sin 
embargo los resultados finales podrían diferir  de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 
 
Las estimaciones y  políticas contables significativas  son definidas  como aquellas  que son 
importantes  para reflejar correctamente la información financiera y los resultados de la Compañía 
y/o las que requieren u alto grado de juicio  por parte de la administración. 
 
Las principales  estimaciones  y aplicaciones del criterio profesional se encuentran  relacionadas  
con los siguientes  conceptos: 
 

•     Provisiones por beneficios de empleados: Las hipótesis  empleadas  en el cálculo  
actuarial  de Jubilación Patronal  y Desahucio, para lo cual utiliza  estudios actuariales  
practicados  por profesionales independientes  
 

•  Impuesto a la renta diferido: La compañía ha realizado  la estimación de sus impuestos 
diferidos considerando  que todas las diferencias  entre el valor en libros y la base 
tributaria  de los activos  y pasivos se revertirán en el futuro. 

 
•       Vida útil de propiedad, maquinaria, muebles y equipo Las estimaciones de vida útil se 

basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. En aquellos 
casos en los que se puedan determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, 
se deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, 
de acuerdo a la vida útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso 
planificado de los distintos activos podrían hacer que la vida útil de los activos se vea 
disminuida. 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 

Políticas Contables Significativas 
 

4. Normas internacionales emitidas aun no vigentes  
 
A continuación se enumeran las Normas Internacionales emitidas pero que no se encontraban en 
vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros. En este sentido, se indican las Normas 
emitidas que la Compañía  posiblemente aplicará en el futuro. La Compañía tiene la intención de 
adoptar esas Normas cuando entren en vigencia, si es que les son aplicables.  
 
A la fecha de emisión de los estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e 
interpretaciones  a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la compañía no ha 
adoptado con anticipación. 
 
Estas son de aplicación obligatoria  en la preparación de los estados financieros de la Compañía a 
partir de las fechas indicadas a continuación   
 
NORMA Titulo Aplicación obligatoria para 

ejercicios iniciados a partir 
de: 

NIC 7 Estado de 
Flujos de 
Efectivos 

Existe una propuesta de modificación a la NIC 7 
sobre información a revelar y que básicamente 
pretende informar a través de una conciliación de los 
importes de los saldos iniciales y finales de los estados 
de situación financiera para cada partida que haya 
generado flujos de efectivo clasificados como 
actividades de financiación. 
Se deberá revelar también las retenciones sobre el 
efectivo y sus equivalentes, incluyendo pasivos 
fiscales que surjan en el momento de la repatriación 
de saldos de efectivo. 
 

 

NIC 12 
Impuestos 
diferidos 

Se espera comentarios a la propuesta del proyecto de 
norma, reconocimiento de activos por impuestos 
diferidos por perdidas no realizadas  
 

1 de Enero de 2015 

NIIF 9 
Instrumentos 
financieros: 
Clasificación y 
medición  
 

La nueva revisión busca reemplazar la NIC 39 
Instrumentos financieros reconocimiento y 
mediación adoptando un modelo lógico para la 
clasificación y medición así como una sola visión de 
modelo de directorio (pérdida esperada) y un enfoque 
reformado de contabilidad de coberturas 
 

1 de Enero de 2015 

 
 



 IMG INDUSTRIAS METALICAS CONSTRUCCIONES GORDÓN CIA.LTDA. 
 

19 

Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 
La administración estima que la adopción de las enmiendas  a las NIIF y las nuevas interpretaciones 
antes descritas no generara  un impacto significativo  en los estados financieros  en el año de su 
aplicación inicial  
 
6. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el efectivo y equivalente de efectivo se formaban de la siguiente 
manera: 

 
 2014 2013 
                                                                                                      (US Dólares) 

     
Efectivo y equivalentes de efectivo  116,132  1,373 
     
  116,132  1,373 

 
La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de América en 
diversas entidades financieras locales; los fondos son de libre disponibilidad y no generan intereses. 
Así también la caja constituye fondos destinados para adquisiciones menores que son mantenidos 
en la Compañía.   
 
7. Cuentas por Cobrar 
 
Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las cuentas por cobrar se formaban de la siguiente manera: 
 
 2014 2013 

 (US Dólares) 

Clientes                                       $ 1,879,755 $ 322,466 
Otras cuentas por cobrar  920,430  998,552 
Compañías relacionadas  405,566  349,851 
Empleados  2,404  147 
Provisión incobrables y Costo amortizado  (271,890)  (253,376) 

 $ 2,936,265 $ 1,417,640 

 
Las cuentas por cobrar clientes registran los valores pendientes de cobro por venta de bienes, sobre 
los cuales se mantienen documentos que garantizan su cobrabilidad. se clasifican como activos 
financieros que se miden al costo amortizado y se presentan a su valor neto.  
 
Las otras cuentas por cobrar corresponden a demanda legal iniciada por la compañía en contra de 
un exfuncionario  por abuso de confianza por un monto de USD 346,525 ($ 347,691 al 2013)  y 
valor por cobrar a Sociedad Deportiva Aucas por un monto de $ 573,905 ($643,691 al 2013)  el cual 
se encuentra respaldado por un acuerdo de pagos  celebrado el  17 de junio de 2014 en el centro de 
mediación, el cual se encuentra de acuerdo  a la autorización  por el Consejo  Nacional  de la 
Judicatura el cual deberá ser cancelado hasta  el mes de agosto de 2016. 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
7. Cuentas por Cobrar 
 
Las cuentas por cobrar Compañías relacionadas  corresponde a valores por cobrar al Señor Ramiro 
Gordón por $ 151,349 ($151,349 al 2013)  e Importadora Nancy Salazar por $254,216 los cuales 
corresponden a anticipos entregados cuya finalidad es la importación de productos necesarios para 
la industria. 

 

8.  Anticipos de terceros  

 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los anticipos de terceros se formaban de la siguiente manera: 

 

 2014 2013 

  
Anticipo compra de Terreno (1) $ 600,000  

Anticipo Compra de Local    (2)  175,600  
Anticipo Proveedores  10,122 161,626 

 $ 785,722 161,626 

 

1. Corresponde a anticipo entregado por la compra de dos terrenos  el primero se encuentra 
ubicado en la calle Alfredo Escudero y Mana  por un valor de $ 140,000 y el segundo 
ubicado en la calle Alfredo Escudero con una superficie de $ 1,500 metros cuadrados por 
un valor de 460,000 sobre estos valores se mantiene firmada una promesa de compra venta 
cuyo plazo máximo de  terminación de la negociación es hasta  el mes de diciembre de 
2015. Esta negociación se encuentra autorizada por la junta general de socios  con fecha 
febrero 7 de 2014. 

 

2. Corresponde a anticipo  entregado  cuya finalidad es la compra de un inmueble ubicado en 
la ciudad de Quito en la Av. 10 de agosto por un monto total de $ 432,000 la compañía 
mantiene firmado un contrato de compra venta  en el cual consta como parte del mismo el 
anticipo entregado, la fecha de pago final estimada es mayo de 2015 en este se estipula 
pagos mensuales  de $ 45,490 dólares  la negociación incluye un interese  de 11,80% 

 
9. Inventarios 
 
Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los inventarios se formaban de la siguiente manera: 
 2014 2013 

 (US Dólares) 

     

Materia Prima  337,497  171,598 
Productos en Proceso  94,932  257,471 
Repuestos  2,018  3,310 
Productos terminados  1,158,043  1,183,730 
Importaciones en transito  -  20,000 
Provisión Obsolescencia  -  (34,292) 

 $ 1,592,490 $ 1,601,817 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 

 
10. Impuestos 
 
Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los impuestos se formaban de la siguiente manera: 
 
 2014 2013 

Activos por impuestos corrientes (US Dólares) 

     
Crédito tributario IVA $   $ 41,101 

Total $  $ 41,101 

 
 2014 2013 

Pasivos por impuestos corrientes (US Dólares) 

     
Impuestos corrientes por pagar $ 284,248  $ 47,349 
Impuesto a la renta  61,412  20,685 
        
Total $ 345,660 $ 68,034 

 
Conciliación tributaria Contable 
 
A continuación se presenta un resumen de la conciliación contable según estados financieros y su 
correspondiente  gasto por impuesto a la renta 
 

 
 2014 2013 
 (US Dólares) 

     
Utilidad (Perdida) según estados financieros antes de 
impuesto a la renta 

$ 408,135  $ (20,607) 

15% participación trabajadores  (61,220)   
Gastos No deducibles  167,512  364,617 
Amortización de Perdidas  (35,014)   
Ingresos Excentos    (13,211)    
Utilidad Gravable  479,413  351,403 
Impuesto a la renta causado  105,471  72,775 
Anticipo calculado  41,554  41,553 
Impuesto a la renta determinado  105,471  72,775 
Impuesto a la renta diferido  (10,468)  (13,211) 

Total $ 95,003 $ 59,564 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 

Impuesto diferido 
 
 

Año 2014 Saldos 
inicial 

 Reconocido 

en 

resultados 

 Saldo al 31 

de 

diciembre 

de 2014 

Activos (Pasivos por impuesto diferido       
Ajuste provisión cuentas incobrables 22,149  (5,050)  17,099 
Costo Amortizado 33,044  9,124  42,168 
Provisión Jubilación Patronal 19,143  6,394  25,537 
Provisión Desahucio 12,950    12,950 
      

Total 87,286  10,468  97,754 

 
 

Año 2013 Saldos 
inicial 

 Reconocido 

en 

resultados 

 Saldo al 31 

de 

diciembre 

de 2013 

Activos (Pasivos por impuesto diferido       
Ajuste provisión cuentas incobrables 47,722  (25,573)  22,149 
Costo Amortizado   33,044  33,044 
Provisión Jubilación Patronal 12,815  6,328  19,143 
Provisión Desahucio 13,538  (589)  12,950 
      

Total 74,075  13,210  87,286 
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11. Propiedades, Planta y Equipos  
 
El movimiento de las propiedades, planta y equipos, por los años terminados el 31 de Diciembre, es 
como sigue: 
 

 Saldos al 31 de 

Diciembre de 

2013 

 

Adiciones 

 

Ventas 

 

Saldos al 31 de 

Diciembre de 

2014 

 

    

Terrenos  $  42,987   $                  -    $        - $        42,987   

Edificio  454,169               -        -    454,169 

Instalaciones      58,642    - 58,642 

Maquinaria y equipo 230,856 107,491  338,347 

Vehículos 134,910 - - 134,910 

Muebles y enseres 4,007         -    - 4,007 

Equipo Computo 5,797         4,448 - 10,245 

Equipo de Oficina 7,549 1,360 (913) 7,996 

(-) Depreciación 

acumulada (294,023) (82,064)    190 (375,897) 

 $  586,252   $ 89,877 $  (723) $ 675,406   

 
Los movimientos al 31 de diciembre de 2013 son los siguientes: 
 

 Terrenos en 

propiedad  al 

valor razonable 

Edificaciones al 

valor razonable 

Planta y equipos 

al costo 

Total 

Costo o valuación     

Saldo al 31 de diciembre de 2012 42,987 454,169 281,957 779,113 

Adquisiciones   114,990 114,990 

Otros (depuración activos fijos)   (13,828) (13,828) 

Saldo al 31 de diciembre de 2013 42,987 454,169 383,119 880,275 

 

 Terrenos en 

propiedad  al 

valor razonable 

Edificaciones al 

valor razonable 

Planta y equipos 

al costo 

Total 

Depreciación acumulada y deterioro     

Saldo al 31 de diciembre de 2012 42,987 (136,681) (86,614) (223,295) 

Gasto Depreciación  (22,708) (52,918) (75,626) 

Otros (depuración activos fijos)   4,898 4,898 

Saldo al 31 de diciembre de 2013  (159,389) (134,634) (294,023) 

 

Saldo neto 31 de diciembre de 2013 

 

42,987 

 

292,780 

 

248,486 

 

586,252 

Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
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 12. Cargos Diferidos 
 
Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los cargos diferidos se formaban de la siguiente manera: 
 2014 2013 

 (US Dólares) 

     
Software $ 61,756   $   33,550 
Amortización acumulada  (21,900)   (10,717) 

 $ 39,856 $ 22,833 

 
El movimiento de la amortización de  cargos diferidos fue como sigue: 
 
 2014 2013 

 (US Dólares) 

Saldo inicial  $ 10,717 $ - 
Incrementos  11,183  10,717 

Saldo final $ 21,900 $ 10,717 

 
13. Préstamos y Sobregiros 
 
Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los préstamos y sobregiros se formaban de la siguiente manera: 
 
 

2014 2013 

 (US Dólares) 

     
Sobregiro Bancario $ 344,619   $   191,971 
Prestamos  Banco de Guayaquil  cuyo vencimiento es 
el 19 de junio de 2015 a una tasa de interés de  11,50% 

 75,000   53,541 

Prestamos  Banco de Guayaquil  cuyo vencimiento es 
el 19 de junio de 2015 a una tasa de interés de  11,50% 

 72,000  160,000 

Corporación financiera Nacional préstamo cuyo 
vencimiento  6 de septiembre de 2016 con pagos 
trimestrales  a una tasa de interés de 9,78% 

 116,667  116,667 

Corporación financiera Nacional préstamo cuyo 
vencimiento  27 de Octubre  de 2015 con pagos  
trimestrales la  a una tasa de interés de 9,84% 

 53,333  53,333 

Banco Internacional  préstamo cuyo vencimiento es el 
2 de julio de 2015  a una tasa de interés  de 11,23% 

 23,875   

Aval Bancario  firmado con el banco del pichincha  a 
119 días  respaldada por la transacción realizada con 
Modumadera 

 210,000  200,000 

Préstamos a mutuo    50.000 

 $ 895,494 $ 825,512 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 

14.   Cuentas por Pagar 
 
Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las cuentas por pagar se formaban de la siguiente manera: 

 
 2014 2013 

 (US Dólares) 
Proveedores $ 2,111,924 $ 835,158 
Fabriequipos  350,000  513,160 
Ayo Masabanda    380,000 
Servicio de Gestión Inmobiliaria  226.924   
Ministerio Salud Publica  111,965   
Ministerio de Agricultura    99,076 
Empleados  25,683  37,179 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social  19,500  20,941 
Liquidaciones  14,037   
Farmaenlace Andalucia Tia  3,529  2,134 
Otros Anticipos  5,232  288 
Relacionadas    78,555 
Otras   33,818  11,349 

 $ 2,902,612 $ 1,977,840 

 
15.  Pasivos Acumulados 
 
El movimiento de los pasivos acumulados por los años terminados el 31 de Diciembre, es como 
sigue: 
 
 Beneficios 

Sociales 
Participación 

Laboral 
 

Total 

 (US Dólares) 

 
Saldos al 31 de Diciembre de 2012 41,953   - 41,953   
Provisiones 101,264 - 101,264 
Pagos (84,855) - (84,855) 

Saldos al 31 de Diciembre de 2013      58,362 -      58,362 
Provisiones 90,077 61,220 151,297 
Pagos (106,779)  (106,779) 

Saldos al 31 de Diciembre de 2014 41,660 61,220 102,880 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 

16. Obligaciones a Largo Plazo 
 
Las obligaciones a largo plazo al 31 de Diciembre del 2014 consisten de un préstamo recibido de la 
Corporación Financiera Nacional   cuyo saldo  es por US$ 174,999 y 228,332 al 2013  con 
vencimiento en Septiembre de 2016 y devenga intereses al 31 de Diciembre del 2014 calculados a la 
tasa del 9,78% anual. 
 
La porción corriente al 31 de Diciembre del  2014  de esta obligación asciende a US$ 116,667   por 
capital 
 
Las cuotas de capital e interés para los períodos futuros son como sigue: 
 

Año 2014 
   Capital  Interés 
 (US Dólares) 

2015       116,667  12,840 
2016   58,333  2,140 

   175,000  14,980 

 
17. Jubilación Patronal  y Desahucio 
 
El movimiento de la reserva para jubilación patronal y desahucio durante los años terminados el 
31 de Diciembre, es como sigue: 
 
 Jubilación 

Patronal 
Desahucio  

Total 

 (US Dólares) 

 
Saldos al 31 de Diciembre de 2012 154,533   48,626 203,159 
Provisiones 39,736 12,751 52,487 
Pagos    

Saldos al 31 de Diciembre de 2013      194,269 61,377 255,646 
Provisiones 65,180 8,057 73,237 
Pagos y/o Reducciones (6,851) - (6,851) 

Saldos al 31 de Diciembre de 2014 252,598 69,434 322,032 

 
18.  Ingresos Diferidos 
 
Los Ingresos Diferidos  Corresponde a las facturas # 10100 por $ 569.000 y # 10118 por $ 284.500 
de anticipos trabajos Ministerio de Inclusión Económica y Social, cuyos productos se encuentran 
pendientes de terminación y entrega, 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 

19. Capital suscrito y pagado 
 
Al 31 de Diciembre de 2014 y 2013 el capital suscrito pagado consiste de 232,000 acciones 
ordinarias y nominativas de US$ 1.00 de valor unitario  
 
20. Reformas tributarias y aspectos societarios 

 
El Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, establece entre sus 
principales aspecto que: 
 
Los dividendos o utilidades distribuidas a favor de personas naturales residentes en el Ecuador 
constituyen ingresos gravados para quien los percibe, debiendo por lo tanto efectuarse la 
correspondiente retención en la fuente por parte de quien los distribuye. 
 
Los dividendos y utilidades calculados después del pago del Impuesto a la Renta distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales 
o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, o de 
personas naturales no residentes en el Ecuador, no estarán sujetos a retención ni pago adicional del 
impuesto a la renta. 
 
Los fideicomisos mercantiles y los fondos de inversión legalmente constituidos en cualquier caso, 
deberán liquidar y pagar el Impuesto a la Renta de acuerdo a normas generales. 
 
En el Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, entre sus principales 
cambios estableció que los fondos de inversión y fideicomisos mercantiles asignaran 
proporcionalmente, en función del rendimiento causado, a sus socios o beneficiarios, las 
retenciones que les hubieran sido efectuadas por las inversiones que realicen, por lo que, serán 
también utilizadas como prueba de la retención del impuesto a la renta los estados de cuenta 
originales emitidos por las administradoras de fondos de inversión y los fideicomisos mercantiles. 
 
Adicionalmente el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, incorporó a la 
legislación varios incentivos fiscales, entre los cuales se menciona la reducción progresiva de tres 
puntos porcentuales al Impuesto a la Renta para sociedades del 25% al 22%. Un punto porcentual 
cada año fiscal. 
 

Año 2011   24% 
Año 2012   23% 
Año 2013 en adelante  22% 
 
Nueva Ley de Incentivos Tributarios 
 
Se incluyen las siguientes reformas a varios cuerpos legales, y que entran en vigencia en el año 2015. 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 

Reformas al Código Tributario: 
 

• Art. 29 Otros Responsables; además de los otros responsables como el agente de retención 
y el agente de percepción, se crea la siguiente figura en este artículo: 

 
«Los sustitutos del contribuyente, entendiéndose por tales a las personas que, cuando una 
ley tributaria así lo disponga, se colocan en lugar del contribuyente, quedando obligado al 
cumplimiento de las prestaciones materiales y formales de las obligaciones tributarias». 

 
Reformas al Código Tributario: 
 

• Art. 152 y 153.- Se amplían las facilidades de pago para ciertos tipos de impuestos, previo 
informe favorable de la autoridad tributaria por un período máximo de 4 años. 

 
Reformas Ley Orgánica  Impuesto a la Renta 
 
Residencia Fiscal 
Nuevas definiciones para ser considerado un Residente Fiscal Ecuatoriano: 
(Art. 4) 

 
• Permanecer más de 183 días en un lapso de doce meses dentro de 2 períodos fiscales, a 

menos que acredite residencia fiscal en otro país. 
 

• Cuando el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos, radique en Ecuador, 
de forma directa o indirecta, es decir cuando en los últimos doce meses los ingresos 
obtenidos en Ecuador hayan sido superiores a los obtenidos en cualquier otro país, o 
cuando el mayor valor de sus activos esté en el Ecuador. 

• No haya permanecido por más de 183 días en otro país, y sus vínculos familiares más 
cercanos los mantenga en el Ecuador. 

 
Ingresos de Fuente Ecuatoriana 
Pagarán impuesto a la renta (Reforma Art. 8. Ley): 
(Art. 5) 

• Las utilidades que perciban las sociedades  domiciliadas o no en el Ecuador, y las personas 
naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones y otros derechos que permitan 
la exploración, explotación, concesión o similares, de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador. 

• El ingreso gravable corresponderá al real ingreso de la enajenación. El costo deducible será 
el valor nominal, el valor de adquisición, o el valor patrimonial proporcional de las acciones 
u otro derecho representativo de capital, según corresponda, de acuerdo con la técnica 
financiera aplicada con su valoración. 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 

Ingresos de Fuente Ecuatoriana 
(Art. 19) 

• Para efectos del impuesto a la ganancia en venta de acciones antes señalado, la sociedad 
domiciliada o el establecimiento permanente en Ecuador, cuyas acciones, participaciones u 
otros derechos señalados en este artículo, fueron enajenados directa o indirectamente, será  
sustituto del contribuyente y como tal será responsable del pago del impuesto y del 
cumplimiento de sus deberes formales. 

• Se adiciona al «Incremento patrimonial no justificado», como parte de los ingresos gravados con 
impuesto a la renta en el Ecuador 

 
Pago de Dividendos y Tarifas de Impuesto a la Renta 
(Art. 8) 

• Cuando una sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 
similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición,  
con una participación directa o indirecta, individual o conjunta igual o superior al 50%  del 
capital social, la tarifa de la sociedad será del 25%. 

• Si la participación de los accionistas o partícipes residentes de paraísos fiscales fuera menor 
al 50%,  la tarifa del 25% será proporcional a la base imponible que corresponda a dicha 
participación. 

 
• También se aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible, a las empresas que no 

informen sobre sus accionistas y partícipes. 
 
Pago de Dividendos y Tarifas de Impuesto a la Renta 
(Art. 18-3) 

• Cuando el beneficiario de los dividendos sea una sociedad residente o establecida en un 
paraíso fiscal, se realizará una retención de impuesto a la renta del 13%. 

• Cuando una sociedad otorgue a alguna de sus partes relacionadas, préstamos no 
comerciales, esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados, y, por 
consiguiente la sociedad deberá efectuar la retención correspondiente del 22%. Esta  se 
convertirá en crédito tributario para la sociedad en su declaración de impuesto a la renta. 
 

Exenciones (Art. 9 LORTI) 
(Art. 6) 

• Cuando el beneficiario efectivo de dividendos pagados a sociedades extranjeras, sea una 
persona natural residente en el Ecuador, se le retendrá el impuesto a la renta establecido en 
el reglamento (Tabla provisional): 

 
                         DIVIDENDO  PAGADO                             IMPUESTO 
    Hasta                        US$100,000                   --                            1% 
    De US$100,000   a  US$200,000       US$1,000(FB)        7% 
    De US$200,000       en adelante        US$8,000(FB)      13% 
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Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 

• No pagarán impuesto a la renta los fideicomisos mercantiles siempre y cuando no 
desarrollen actividades empresariales ni operen negocios en marcha, y además no tengan 
algún constituyente o beneficiario domiciliado en un paraíso fiscal. 

• De la misma forma estarán exentos de impuesto a la renta los ingresos obtenidos por los 
fondos de inversión y los fondos complementarios. 

• Se elimina la exención y pagarán impuesto a la renta los rendimientos de depósitos a plazo 
fijos de un año o más, pagados por las instituciones financieras nacionales a las sociedades. 
También se elimina esta exención para las personas naturales  depositantes sean residentes 
en paraísos fiscales. 

• Se incluyen como exentos de pagar impuesto a la renta a los rendimientos financieros de la 
deuda pública ecuatoriana. 

• Se exonera del pago de impuesto a la renta por 10 años, a las inversiones nuevas y 
productivas, en los sectores económicos determinados como industrias básicas: 
a)Fundición o refinación de cobre y/o aluminio; b)Fundición siderúrgica para elaboración 
de acero plano; c)Refinación de hidrocarburos; c)Industria petroquímica; d)Industria de 
celulosa; y, e)Construcción y reparación de embarcaciones navales. La exoneración será 
considerada desde el primer año que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente 
de la nueva inversión. Si la inversión se realiza en cantones fronterizos del país, el plazo de 
la exoneración sería de 12 años. 

 
Deducciones (Art. 10 LORTI) 
(Art. 8 al 11) 

• Serán deducibles para efectos del impuesto a la renta, los costos y gastos derivados de 
arrendamiento mercantil o leasing, de acuerdo a la técnica contable pertinente. No serán 
deducibles cuando el precio de la opción de compra sea mayor o igual al saldo del precio 
equivalente al de la vida útil restante. 

• Cuando un contribuyente haya procedido a la revaluación de activos, la depreciación 
correspondiente a dicho revalúo no será deducible. 

• Serán deducibles las remuneraciones y beneficios sociales que aporten al IESS, pagados a 
adultos mayores o  migrantes retornados mayores de 40 años, con un 150% de deducción 
adicional, contados desde la fecha del contrato 

• La eliminación definitiva de las créditos incobrables se realizará con cargo a la provisión, o 
contra resultados en la parte no cubierta por la provisión, cuando se haya cumplido una de 
las siguientes condiciones: a)Haber constado como tales por 2 años o más en la 
contabilidad; b)Haber transcurrido más de 3 años desde la fecha del vencimiento original 
del crédito; c)Haber prescrito la acción para el cobro del crédito; d)Haberse declarado la 
quiebra o insolvencia del deudor; y, f)Si el deudor es una sociedad que haya sido liquidada. 

• Las micro, pequeñas  y medianas empresas podrán deducir durante 5 años, el 100% 
adicional de gastos en capacitación de investigación tecnológica, gastos por mejora a la 
productividad y gastos para buscar accesos a mercados internacionales. 

 
 
 
 



 IMG INDUSTRIAS METALICAS CONSTRUCCIONES GORDÓN CIA.LTDA. 
 

31 

Notas a los Estados Financieros (Continuación) 
 

• Serán deducibles los costos y gastos de promoción y publicidad, hasta un límite del 4% 
sobre el total de ingreso gravado, lo cual no será aplicable a: a) las micro y pequeñas 
empresas cuando incurran en estos gastos para su propia operación; b)los que presten 
servicios habituales de promoción o publicidad para terceros; c)la oferta o colocación de 
productos o servicios nacionales en mercados externos; y, d)la oferta de turismo interno y 
receptivo. 

• No serán deducibles los costos y gastos por promoción y publicidad para alimentos 
preparados con contenidos hiperprocesados. La Autoridad Nacional de Salud emitirá 
periódicamente un listado de estos productos. 

• No serán deducibles la sumatoria de regalías, servicios técnicos, administrativos, de 
consultoría y similares, pagados a sus partes relacionadas, cuando superen el 20% de la base 
imponible del impuesto a la renta más el valor de esos gastos. Si no hay base imponible 
tales gastos no serán deducibles. Esta disposición no es aplicable a empresas con contratos 
de exploración, explotación y transporte de productos naturales no renovables. 

• Se permite el registro de activos y pasivos diferidos para transacciones tales como: pérdidas 
por aplicación del VNR en inventarios, pérdidas estimadas en contratos de construcción, 
deterioro en propiedades, planta y equipos, ingresos y costos determinados en activos 
biológicos, entre otras. 

• No será deducible la pérdida ocasionada por venta de activos fijos o corrientes, o acciones 
o participaciones, en ventas realizadas a partes relacionadas. 

 
Deducciones  
(Art. 8 al 11) 

• Será deducible la amortización de valores que según la técnica contable deban ser 
activados, ya sea en el plazo del contrato o en un plazo de 20 años. No serán deducibles los 
deterioros de activos intangibles con vida útil indefinida. 

 
Deducciones  
(Art. 9 Regl.) 
 

• No serán deducibles las regalías pagadas a partes relacionadas, que correspondan a activos 
que hubieren permanecido con la sociedad residente o el establecimiento permanente en el 
Ecuador por un período de 20 años. 

• Los valores en conceptos de gastos de instalación organización y similares, que de acuerdo 
a la técnica contable, deban ser registrados como gastos, para que sean deducibles, no 
podrán exceder del 5% de la base imponible del impuesto a la renta más el valor de dichos 
gastos. 

 
Pagos al Exterior 
(Art. 12) 
 
Serán deducibles y no estarán sujetos a retenciones en la fuente, los pagos por primas de cesión o 
reaseguros, en las condiciones siguientes: 
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       a) El 75% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades sin establecimiento 
permanente ni representante en Ecuador, cuando no superen el porcentaje señalado por la 
autoridad reguladora de seguros. 

       b) El 50% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades sin establecimiento 
permanente ni representante en Ecuador, cuando superen el porcentaje señalado por la 
autoridad reguladora de seguros. 

 
Cuando la sociedad aseguradora en el exterior,  sea residente fiscal en un paraíso tributario,  por el 
pago realizado se retendrá  en la fuente sobre el 100% de las primas de cesión o reaseguros 
contratados. 
 
Impuesto a la Renta al Sector Bananero (Art.27LORTI) 
(Art. 15) 
Impuesto a la renta único para el sector bananero: 
 

• Venta local de banano producido por el mismo sujeto pasivo, se determina con la tabla 
adjunta sobre el valor de facturación de las ventas brutas, y no se podrá calcular con un 
importe inferior al precio mínimo de sustentación fijado por la autoridad nacional de 
agricultura: 

 
Impuesto a la Renta al Sector Bananero (Art.27LORTI) 
(Art. 15) 
Impuesto a la renta único para el sector bananero: 
 
   NÚMERO DE CAJAS POR SEMANA                               TARIFA 
        De       1  a      500                                                          1%                                  
        De   501   a   1.000                                                          1,25% 
        De 1.001   a  3.000                                                           1,5% 
        De 3.001 en adelante                                                        2% 

 
• Exportación de banano no producido por el mismo sujeto pasivo, se determina con una 

tarifa de 1,75% sobre el valor de facturación de las exportaciones y no se podrá calcular 
con un importe inferior al precio mínimo referencial de exportación fijado por la autoridad 
nacional de agricultura 

 
Impuesto a la Renta al Sector Bananero 
(Art. 15) 
Impuesto a la renta único para el sector bananero: 

• Exportación de banano producido por el mismo sujeto pasivo, se determina con la suma 
de 2 componentes: El primer componente es igual a la tarifa aplicable a la venta de banano 
producido por el mismo sujeto pasivo y bajo las mismas reglas. 

• El segundo componente se calcula con la tabla adjunta, sobre el valor de facturación de las 
exportaciones y no se podrá calcular con un importe inferior al precio mínimo referencial 
de exportación fijado por la autoridad nacional de agricultura: 
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 NÚMERO DE CAJAS POR SEMANA                                        TARIFA 
            Hasta 50.000                                                                   1,25%                                     
            De 50.000 en adelante                                                      1,5%    
 

• Para las exportaciones de asociaciones de micro y pequeños  productores, cuyos miembros 
produzcan individualmente hasta 1.000 cajas semanales, la tarifa será del 0,5%.  En los 
otros casos de exportaciones de asociaciones de micro, pequeños y medianos productores, 
la tarifa será del 1%.                             

 
Reformas Ley Orgánica  Impuesto a la Renta  
Ingresos de Compañías Constructoras (Art.28 LORTI) 
(Art. 16) 
 

• Los contribuyentes que obtengan ingresos por contratos de construcción, liquidarán sus 
impuestos en base al resultado que arroje la contabilidad, en aplicación de las  normas 
contables correspondientes. 

• Los contribuyentes obligados a llevar contabilidad, o aquellos que estando obligados, la 
misma no se ajuste a las técnicas contables, y reglamentarias, se presume que la base 
imponible será equivalente al 15% del  total del contrato. 

• Los honorarios que perciban las personas naturales, por dirección técnica o administración, 
constituyen ingresos de servicios profesionales, por lo cual no están sujetos a la norma de 
este artículo. 

 
Reformas Ley Orgánica  Impuesto a la Renta  
Seguros Contratados en el Exterior (Art.32 LORTI) 
(Art. 17) 
 

• El impuesto que corresponde liquidar cuando la norma pertinente faculte contratar seguros 
con sociedades extranjeras no autorizadas para operar en el país, será retenido y pagado por 
el asegurado, sobre una base imponible equivalente a la cuarta parte del importe de la prima 
pagada 

•  Cuando las sociedades extranjeras sean residentes, estén constituidas o ubicadas en un 
paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición, la retención en la fuente se efectuará 
sobre el total del importe de la prima pagada. 

 
Reformas Ley Orgánica  Impuesto a la Renta  
Tarifa Impuesto a la Renta-Ingresos de no Residentes; 
Multa por no reportar Enajenación de Acciones  
(Art. 19  y 21) 
 

• Los ingresos gravables pagados a personas no residentes que no son atribuibles a 
establecimientos permanentes, pagarán una tarifa del 22% de impuesto a la renta. 

• Si los ingresos antes referidos son percibidos por personas residentes en paraísos fiscales, 
pagarán una tarifa de impuesto a la renta del 35%. 
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• Las sociedades están obligadas a reportar al SRI toda la información relacionada con la 
enajenación de las acciones por ellas emitidas. El no reportar o reportar en forma 
incompleta, ocasionará una multa del 5%, calculado sobre el importe del valor real de la 
transacción. 

 
Reformas Ley Orgánica  Impuesto a la Renta  
Anticipo del Impuesto a la Renta (Art.41 LORTI) 
(Art. 22) 
 

• Las personas naturales o sucesiones indivisas, no obligadas a llevar contabilidad, y las 
sociedades, para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, podrán disminuir el importe 
de activos revaluados, tanto en el activo como en el patrimonio. 
 

• Para calcular el anticipo de impuesto a la renta, se excluirá de los rubros de activos, costos y 
gastos deducibles y patrimonio, cuando corresponda, los montos de gastos incrementales 
por generación de nuevos empleos o mejora de la masa salarial, así como la adquisición de 
nuevos activos  destinados a mejorar la productividad e innovación tecnológica. 
 

• Las sociedades que desarrollen proyectos inmobiliarios  de vivienda de interés social, para 
el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, no incluirán dentro de los activos el valor del 
terreno en el cual el proyecto está siendo desarrollado. 

 
Reformas Ley Orgánica  Impuesto a la Renta  
Impuesto al Valor Agregado - IVA 
(Art. 24 y 25) 
 

• Tendrán tarifa cero las transferencias e importaciones de cocinas de uso doméstico 
eléctricas, y las que funcionen exclusivamente con mecanismos eléctricos de inducción, 
incluyendo las que tengan horno eléctrico, así como las ollas para cocinas de inducción, y 
los sistemas eléctricos para calentamiento de agua de uso doméstico, así como las duchas 
eléctricas. 

• Para la devolución del IVA a adultos mayores, en la adquisición de bienes y servicios de 
primera necesidad de uso o consumo personal, se tomará como base imponible máxima de 
consumo mensual, a la que se aplicará el importe del IVA a devolver, y será de hasta 5 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador, vigentes al 1 de enero del año en que se 
efectuó la adquisición. 

 
Reformas Ley Orgánica  Impuesto a la Renta  
Impuesto al Valor Agregado - IVA 
(Art. 35  y 38 Regl.) 
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• Se establece la retención del IVA en los pagos y adquisiciones efectuadas por 
contribuyentes especiales a otros contribuyentes especiales. 
 

• Los exportadores habituales (sus exportaciones equivalen al 25% de su total de ventas y 
realizan por lo menos 6 exportaciones en el año), retendrán el total del IVA a todos los 
contribuyentes, inclusive a los contribuyentes especiales, con excepción de las instituciones 
del estado. 

• El SRI mediante una resolución de carácter general, en un período de 180 días como 
máximo, establecerá un procedimiento para el reintegro del IVA a los exportadores. 

 
Reformas Ley Orgánica  Impuesto a la Renta  
Impuesto a los Consumos Especiales - ICE 
(Art. 26 al 28) 

• Para establecer la aplicación de la tarifa ad-valorem, el valor de US$ 3,6 del precio ex 
fábrica y ex-aduana por litro de bebida alcohólica, se ajustará anualmente en función de la 
variación del índice de precios al Consumidor, para el grupo en que se encuentra el bien 
«bebidas alcohólicas». 

• Cuando la estructura de negocio del sujeto pasivo incluya la fabricación, distribución y 
comercialización de bienes gravados con este impuesto, para el cálculo del precio ex-
fábrica, se excluirá la utilidad marginada de la empresa. 

• Se grava a las cocinas, cocinetas, calefones, y sistemas de calentamiento de agua para uso 
doméstico, que funcionen parcial o totalmente mediante combustión a gas, con un ICE del 
100%. 

• Se modifica la tarifa del ICE al Grupo V «cigarrillos» del US$ 0,08 por unidad a US$ 0,1310 
por unidad. 

 
Código Orgánico de la Producción  
Ventajas Tributarias  
(Art. 30 al 36) 
 

• Deducción del 100% adicional del costo o gasto de depreciación anual. También aplica a 
compañías establecidas antes del Código de la Producción, con ciertas  condiciones. 

• Para la explotación de minería metálica a mediana y gran escala, tendrán derecho a la 
estabilidad tributaria, por un período máximo igual al plazo del contrato de inversión 
suscrito, siempre que: a) El monto de la inversión sea superior a US$ 100 millones; b) 
Informe técnico realizado por el Ministerio competente en relación a los beneficios  para el 
país de la inversión; c) Informe del Procurador  General del Estado; y, d) Autorización del 
Presidente de la  República. 

• Las tarifas aplicables de impuesto a la renta para sociedades que firmen contratos que les 
concedan estabilidad tributaria serán: a) 22% para la explotación de minería metálica a 
mediana y gran escala,  y las industrias básicas; b) 25% para otros sectores que contribuyan 
al cambio de la matriz productiva. 
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Reglamento Aplicación Salida de Divisas  
Impuesto a la Salidas de Divisas 
(Art. 37 y 38) 
 

• Se encuentran exonerados del pago del ISD  las importaciones a consumo de cocinas 
eléctricas y las de inducción, sus partes y piezas, las ollas  diseñadas para su utilización en 
cocinas de inducción; así como los sistemas  eléctricos  de calentamiento de agua para uso 
doméstico, incluyendo las duchas eléctricas. 

• Se amplía la base imponible para el pago del ISD, a las siguientes transacciones:  
acreditación, depósito, cheque, transferencia, giro, y en general cualquier otro mecanismo 
de extinción de obligaciones, cuando estas operaciones se realicen al exterior 

 
Reglamento Impuesto a las Tierras Rurales  
Exoneración 
(Art. 39) 

• Se encuentran exonerados del pago del impuesto a las tierras rurales, los predios que sean 
utilizados en actividades de producción de banano o de otros sectores o subsectores que se 
acojan al régimen del impuesto a la renta único, de conformidad con el Art. 27 de la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 
Impuesto a los Activos en el Exterior 
(Art. 40) 

• Se modifica ampliando el hecho generador del impuesto a los activos en el exterior, que 
antes cubría a la tenencia de inversiones mantenidas en el exterior para las entidades 
reguladas por el Consejo Nacional de Valores, ahora será también para las entidades bajo 
control de la Superintendencia de Bancos. 

 
Ley para la Reformas de las Finanzas Públicas  
Incautación Provisional y Definitiva de Mercaderías 
(Art. 41) 

• Podrán ser incautados en forma provisional por el SRI, los bienes que se transporten, 
almacenen o se mantengan, con o sin fines comerciales, que no tengan componentes de 
seguridad establecidos en la normativa  tributaria vigente. 

• Podrán ser incautados bienes en forma definitiva, si no se demuestra que se cumplieron las 
normas que obligan a la colocación de componentes de seguridad en los productos, según 
corresponda. 

 
Ley de Minería  
Transferencia de Título Minero 
(Art. 43) 

• Para la inscripción de la transferencia de un título minero, se elimina el pago del derecho de 
registro que correspondía al 1% del valor de la transacción. 
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21. Administración de riesgos financieros  
 
Las actividades de Industrias Metálicas Construcciones Gordón Cía. Ltda. la exponen a riesgos de 
mercado, riesgos de crédito y riesgo de liquidez. La Gerencia tiene a su cargo la administración de 
estos riesgos; a este fin, identifica, evalúa y cubre los diversos tipos de riesgos, en estrecha 
cooperación con las unidades operativas. 
 
El programa general de administración de riesgos de  Industrias Metálicas Construcciones Gordón 
Cía. Ltda. se enfoca principalmente en alcanzar contratos de amueblamiento y comprometer ventas 
de inmuebles cumpliendo con las políticas de calidad establecidas en el Sistema de Gestión de la 
Calidad, en los cuales, mediante la elaboración profesional de presupuestos, la recepción de 
anticipos y la subcontratación a precios fijos de los principales insumos y servicios,  se busca 
asegurar se alcancen los márgenes estimados; además  busca minimizar potenciales efectos adversos 
en el desempeño financiero manteniendo índices de liquidez y solvencia acordes con el giro de su 
actividad. 
 
Riesgo de Mercado 
 
Riesgo de Tipo de Cambio 
 
Las transacciones se  realizan en dólares de los Estados Unidos de América que es la moneda de 
curso legal del Ecuador. Por lo tanto, la empresa no está expuesta al riesgo de fluctuaciones en tipos 
de cambio. 
 
Riesgo de Variaciones en la Valuación de Inversiones 
 
Industrias Metálicas Construcciones Gordón Cía. Ltda. no está expuesta al riesgo de pérdida de 
valor de instrumentos financieros pues no realiza este tipo de inversiones.  
 
Riesgo por Fluctuaciones en las Tasas de Interés 
 
Los ingresos y los flujos de caja operativos son independientes de los cambios en las tasas de interés 
del mercado nacional. La empresa no tiene activos significativos que devenguen intereses a tasas de 
interés variables y las tasas que mantiene en los pasivos por los cuales hay que reconocer intereses 
son establecidas por el Banco Central. 
 
Riesgo de Crédito 
 
Los activos potencialmente expuestos a concentraciones de riesgo de crédito consisten 
principalmente  en cuentas por cobrar clientes, de corto plazo. A este efecto es política de la 
administración el relacionarse con clientes corporativos de primer orden, nacionales o 
multinacionales. Existe además la práctica de solicitar anticipos en los contratos que se firman. 
 
Para cuentas por cobrar clientes de bienes inmobiliarios es práctica de Industrias Metálicas 
Construcciones Gordón Cía. Ltda. realizar la entrega-recepción de los mismos a la cancelación total 
del bien.  
 
Riesgo de Liquidez 
 
El riesgo de liquidez es la posibilidad de que la empresa no disponga de suficientes activos líquidos 
para cumplir con sus obligaciones exigibles en el corto plazo. Para contrarrestar esta posibilidad 
Industrias Metálicas Construcciones Gordón Cía. Ltda. mantiene, al 31 de diciembre de 2014, una 
relación de 1.06 de activos corrientes sobre pasivos corrientes.  
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Riesgo de Precios-Costos 
 
Industrias Metálicas Construcciones Gordón Cía. Ltda. se enfoca principalmente en alcanzar 
contratos de amueblamiento y comprometer ventas de inmuebles,  en los cuales, mediante la 
elaboración profesional de presupuestos, la recepción de anticipos y la subcontratación a precios 
fijos de los principales insumos y servicios,  se busca asegurar se alcancen los márgenes estimados. 
 
Riesgo de Demanda 
 
Industrias Metálicas Construcciones Gordón Cía. Ltda., mantiene este tipo de riesgo controlado 
debido a su exigencia en la fabricación y entrega de los productos; así como, por la búsqueda 
constante en la satisfacción al cliente.  
 
Riesgos Tecnológicos 
 
La naturaleza de las actividades de la compañía no la somete a este tipo de riesgos. De todas 
maneras, la incorporación de los nuevos desarrollos en el arte y la ciencia del diseño y su 
correspondiente construcción, en base a las normativas vigentes y la disponibilidad de nuevos 
productos, se asegura mediante la política de capacitación de los colaboradores técnicos. 
 
22.  Contingencias 
 
Al 31 de diciembre de 2014, la compañía mantiene  los siguientes juicios:  
 

•  Juicio penal  en contra del Señor Gerardo Ushiña y David Yela el cual se encuentra  en el 
Tribunal de Garantias de Pichincha sobre el cual la sentencia determinada por 25 años de 
reclusión extraordinaria y pago de daños y perjuicios  el cual fue ratificado por la Corte 
Provincial de Justicia Actualmente este proceso se encuentra en la Corte Nacional de 
Justicia en proceso de Casación. 
 

•  Juicio por el delito de Abuso de Confianza en contra del señor Gerardo Ushiña por un 
monto de US$ 380,000 el cual se encuentra en la Fiscalia de Soluciones Rapidas de 
Pichincha el cual se encuentra en etapa de indagación previa 

  
23. Eventos Posteriores 
 
A la fecha de emisión de los estados financieros, con fecha 4 de marzo 2015, no se produjeron 
eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto 
significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 

 

 


